
C.  Jorge  Eduardo  González  Arana,  Presidente  Municipal  de  Tepatitlán  de  Morelos,
Jalisco,  hago del conocimiento a los habitantes del mismo, que en cumplimiento de las
obligaciones  y  facultades  que  me  confieren  los  artículos  42  fracción  IV  y  V, y  47
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, informo:

Que  el  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPIO  DE
TEPATITLÁN  DE  MORELOS,  JALISCO, en  Sesión  Ordinaria,  celebrada  el  25
veinticinco de septiembre de 2014, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de
la Ley del Agua Para el Estado de Jalisco y sus Municipios; así como lo establecido en
el artículo 37, fracción II; 40, fracción II y 42, fracción III, de La Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal  del  Estado de Jalisco, ha tenido a bien expedir  el
siguiente:

ACUERDO NÚMERO 572-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza en lo general y en lo particular el  “Manual de Organización y
Procedimientos del Gobierno y Administración Pública Municipal de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco”, quedando de la siguiente manera:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE MORELOS,

JALISCO

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el
debido cumplimiento.

Emitido  en  las  oficinas  de  Presidencia  Municipal,  recinto  oficial  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Tepatitlán  de  Morelos,
Jalisco, a los 25 veinticinco días del mes de septiembre de 2014 dos mil
catorce.
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C. JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ARANA
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. NORBERTO VENEGAS IÑIGUEZ
EL SECRETARIO GENERAL
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